
  

AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria Décima Sexta del Cantón 

  

          

    

. Guayaquil 

y | No. Escritura m8 a AMO 

2: , CONSTITUCIÓN -DE LA ..COMP, 

3 ANONIMA 

4 CONSTRUMEZCLA S.A, .coiimiitonrncenne 

5 CUANTIA: USD $ 800, O0.rerimnonrenannean. 

TN : "DI 3 COPIAS . 

7 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

8 República “del Ecuador, el VEINTIUNO de diciembre del año 

9 dos mil dieciséis, ante mí ABOGADA CECILIA CALDERON 

1 ' ' JACOME, Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, 

il comparecen, por sus propios derechos: señorita MARTEA 

12 -DOMINGA SUAREZ VELOZ, de nacionalidad Ecuatoriana, de 

co. 13 estado civil soltera, de profesión Ejecutiva, con domicilio en la 

14 Ciudad de Guayaquil, y señor HILARIO ABAD SUAREZ 

CARRANZA, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

soltero, de profesión ejecutivo, con domicilio en la Ciudad de 

Guayaquil. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer 

  

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

20 identificación cuyas copias fotostáticas - debidamente 

21 certificadas (por mí, agrego a esta escritura como documentos 

22 habilitantes bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

23 escritura, a la que proceden sin coacción, amenazas, temor 

24 reverencial, ni promesa o seducción, para su otorgamiento me 

25 presentan la minuta siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO. - 

26 En el Registro de Escrituras. Públicas a su Cargo, sirvase 

To. incorporar una de constitución de una sociedad ó | 

      
28 se contiene al tenor de las siguientes cláy$u
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Guayaquil 

COMPARECIENTES: Comparecen' al otorgamiento de -la 

presente escritura pública y manifiestan su voluntad de 

constituir una sociedad anónima, las siguientes personas: 

MARTHA DOMINGA SUAREZ VELOZ, de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión Ejecutiva, 

con domicilio en la Ciudad de Guayaquil, y señor HILARIO 

ABAD SUAREZ CARRANZA, de nacionalidad Ecuatoriana, de 

estado civil soltero, de profesión ejecutivo, con domicilio en la 

Ciudad de Guayaquil.- Los SEGUNDA: DENOMINACION, 

DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- La compañía que se 

constituye por el presente contrato se denominará: 

CONSTRUMEZCLA $8.4., su nacionalidad es ecuatoriana y su 

domicilio es la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas.- La 

sociedad podrá establecer sucursales, agencias en cualquier 

lugar de la República: o del exteríor.- TERCERA.- OBJETO 

SOCIAL.- La compañía por su objeto social se dedicará a las 

actividades de construcción de obras de ingeniería civil, lo cual 

comprende: aj) A todo lo relacionado al asesoramiento en los 

campos de la construcción, de carreteras, calles, y otras vías 

para vehículos o peatones así como también a la construcción 

inmobiliaria, como dedicarse a la compraventa, comercialización 

y distribución de materiales para la construcción; así mismo se 

dedicara a la rama de la construcciones civiles y metalmecánica; 

proyectos civiles, como vías de comunicación, puertos 

marítimos y aeropuertos, además se dedicara a proyectos 

arquitectónicos como: urbanización, planificación de 

viviendas, edificios, también se dedicara a establecer costos 

relacionados a asesorias' en bienes raices, presupuestos,  



    

, controles de:obra, y análisis de costos: de obras. Ademá 

dedicara a todo lo relacionado al asesoramiento. -en 

. campos, de la construcción, inmobiliario, -como. dedicarse 

. Registro Mercantil, y el saldo restante. el setent 

AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaría Décima Sexta del Cantón 

¿Guayaquil 

    

la compra, venta, comercialización y distribución de 

materiales para la construcción. También podrá realizar 

la, explotación a. todo -lo concerniente a la 

construcción.- CUARTA: PLAZO.- El plazo de duración de 

la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de 

la inscripción de. la presente escritura en el Registro 

Mercantil.- No obstante la Junta General de Accionistas 

podrá disminuir o prorrogar el plazo previo al cumplimiento 

de los requisitos legales de conformidad con el artículo 

treinta y tres de la Ley de Compañías.- QUINTA: CAPITAL 

—SOCIAL.- El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

«cada una.- SEXTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Los 

accionistas fundadores declaran. bajo: juramento que 

suscriben el capital de la compañía de la siguiente manera: 

a) MARTHA DOMINGA SUAREZ VELOZ, ha suscrito 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, lo que 

«será pagado en numerario en un veinticinco por ciento una 

. vezque se inscriba la escritura pública de constitución en el 

or 

A | 
E EP 

? 
curracon DEA dean: 

    

  

    

  

   

ciento se lo cancelara en el plazo de vel 

cualquiera de las formas establecida:
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Compañías, y b) HILARIO ABAD SUAREZ CARRANZA, ha 

suscrito  CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 

rnominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una lo que será pagado en numerario en un 

veinticinco por ciento una vez que se inscriba la escritura 

pública de constitución en el Registro Mercantil, y el saldo 

restante el setenta y cinco por ciento se lo cancelara en el 

plazo de veinticuatro meses de cualquiera de las formas 

establecidas en la Ley de Compañías. Así mismo los 

accionistas fundadores declaran bajo juramento que el 

capital de la compañía se encuentra integramente suscrito 

al momento del otorgamiento de la escritura pública de 

constitución de la compañía, y depositarán el capital pagado 

de la compañía en una institución financiera ecuatoriana, 

en la proporción que cada uno ha suscrito y pagado, el 

mismo que será depositado una vez que la escritura pública 

de constitución haya sido inscrita en el Registro Mercantil, 

tal como lo establece la Ley de compañías.- SEPTIMA: 

ESTATUTO SOCIAL.- Los accionistas fundadores han 

resuelto aprobar el siguiente Estatuto Social.- ARTÍCULO 

PRIMERO.- El gobierno de la compañía está a cargo de la 

Junta General, la misma que constituye su órgano 

supremo. En consecuencia, las decisiones que tomare 

obligan a todos los accionistas, aun cuando no hubiesen 

concurrido a las sesiones correspondientes o habiendo 

concurrido hubieren votado en contra. Los accionistas 

podrán ejerce el derecho de apelación a las decisiones de la 

Junta General dde Accionistas en los términos de los 
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artículos doscientos cuarenta y - nueve * y- dosci 

cincuenta de la-Ley de compáñías. '.La administración 

compañia estará. a cargo del Gerente General 

ordinaria o extraordinaria, podrá ser convocada por el 

Gerente General, por la prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad, 

con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la 

junta. Esta será presidida por. el Presidente y actuará de 

Secretario el Gerente General, las actas se llevarán en hojas 

foliadas y se expedirán de conformidad con el respectivo 

reglamento.- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía.- Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria.- ARTÍCULO TERCERO.- 

No se requerirá. convocatoria previa cuando se trate de 

Juntas Generales Universales, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías, en este: caso; todos los * accionistas 

concurrentes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del país.- El 

- Quórum. de instalación para constituirse en Junta General 

Ordinaria:o Extraordinaria es de por'lo menos el.cincuenta 

por «ciento. del- capital pagado, presente. o representado, 

   

    

    

  

   

uando se trate de primera convocatoria; le"Tunta Gé 
Suar => Pp - SE Le 

Los : E y ELusaall y íl 
se, reunirá en- segunda convocatoria fonMelHimeraelde 
o. - (EE oras a     
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accionistas presentes, debiendo expresárselo así en la 

convocatoria.- ARTÍCULO CUARTO.- Salvo disposición 

contraria de la Ley o del presente estatuto, las resoluciones 

se tomarán por simple mayoría del capital pagado 

concurrente.- Los votos en blanco y. las abstenciones se 

sumarán a la mayoría.- ARTÍCULO QUINTO.- La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

será ejercida por el Gerente General, será subrogado por el 

Presidente, con las mismas atribuciones que el funcionario 

subrogado.- ARTÍCULO SEXFO.- Son atribuciones de la 

Junta General: aj Designar y remover al Gerente General y 

al Presidente quienes durarán cinco años en sus funciores, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente, los mismos que 

podrán ser o no accionistas de la compañía; bh) Designar al 

Comisario principal y suplente, quienes durarán cinco años 

en sus funciones; e) Discutir, aprobar, modificar 6 rechazar 

las cuentas y balances presentados por el administrador; d) 

Resolver acerca de la forma del reparto de utilidades, la 

formación de la reserva legal y en casos necesarios de una 

reserva facultativa; e) Autorizar la transferencia, 

enajenación y gravamen a cualquier titulo de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; f) Acordar el 

aumento o disminución del capital suscrito de la compañía; 

g) Las demás contenidas en la Ley y en el presente 

estatuto.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- Son atribuciones del 

Gerente General: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; 

b) Administrar con poder amplio, general y suficiente los 
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1 establecimientos,. empresas y negocios de la- compáñ 

2 .. . Ejecutando a nombre de ella toda clase de actos ocontio So 

3 , Sin más limitaciones que las señaladas por el estatuto 

4 Presentar Cuentas y.balances para su aprobación a la Junta 

5 General; d) Convocar a. Junta General; 'e) Suscribir 

6 conjuntamente con el Presidente los títulos y talonarios de 

7 las acciones de.las demás actas de Junta General; f) Las 

8 demás contenidas en la Ley y en el presente estatuto.- 

9 ARTÍCULO OCTAVO.- Son atribuciones del Presidente: a) 

10 Administrar bajo la supervisión del Gerente General los   
1 negocios de la compañía; b) Presidir las sesiones de Junta 

| 12 General, .ej Suscribir conjuntamente con el Gerente 

13 General, los títulos y talonarios de las acciones y actas de 

Junta General; d) Subrogar al Gerente General en caso de 

ausencia temporal y/o definitiva, ejerciendo la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; 

y e) Las demás contenidas en la Ley y en el presente 

Estatuto.- ARTICULO. NOVENO.- TÍTULOS Y VOTOS.- Las 

_acciones.son ordinarias y nominativas y los, títulos de las 

    

     

    

20 mismas contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

21 llevarán la firma del Gerente General y del Presidente de la 

22 compañía. Cada título puede representar una .o varias 

23 acciones y deberá llevar la numeración correspondiente. 

| 24 -. Cada acción es indivisible; y, en caso de haber sido pagada 

| 25 ,..- integramente, su valor dará derecho” a un. voto en las 

26. deliberaciones de la Junta General en. proporción: de su 

27 ,... valor pagado.-»ARTÍCULO DÉCIMO: TRANS AS A 
   

     

  2»  ..: PROPIEDAD DE. LAS ACCIONES... faslhaeciódes fui, 
E IEEE aL 
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transfieren y transmiten de conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes. La compañía considerará 

como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía.- ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO: FALTA DE TÍTULOS.- En caso de 

extravío, pérdida, sustracción, inutilización de un título de 

acciones se observarán las disposiciones legales para 

conferir nuevo título en reemplazo del extraviado, perdido, 

sustraido o inutilizado. Todos los gastos que se causaren en 

el reemplazo susodicho serán de cuenta exclusiva del 

accionista interesado.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La 

compañía se disolverá por las causales señaladas en la Ley 

de compañías y en tal caso entrará en liquidación, la que 

podrá estar a cargo de sus propios administradores.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Las utilidades se 

repartirán de acuerdo a lo que dispone lá Ley de 

Compañias.- Ási respecto a la reserva legal conforme lo 

dispone el artículo doscientos noventa y siete de la 

misma Ley.- CLAUSULA ESPECIAL.- DESIGNACION DE 

LOS ADMINISTRADORES.- Los accionistas fundadores 

han decidido nombrar como Gerente General a la 

señorita  MARTHA DOMINGA SUAREZ  VELOZ.- 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores 

autorizan expresamente al Doctor CARLOS EFREN 

PONCE GODOY para obtener la aprobación y la inscripción 

en el Registro Mercantil de la presente escritura. Agregue 

usted. señora Notaria las demás formalidades de estilo para 

la perfecta validez de esta escritura -pública.- 1) llegible.   
 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 29/11/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7750272 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0911444396 CONSTANTE LOOR RODDY JAMES 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —CONSTRUMEZCLA S,A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F42 OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. 

OPERACION PRINCIPAL F4210.11 CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS 
PARA VEHÍCULOS O PEATONES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4210,12 OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O 
TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE 
MARCADO DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, 
SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA 

> CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS. 

zoP! ERACION COMPLEMENTARIA — F4210.20 CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS DE FERROCARRIL Y DE METRO, 
e 
PERACION COMPLEMENTARIA F4210.31 CONSTRUCCIÓN DE TÚNELES. 

RACIÓN COMPLEMENTARIA — F4210,32 CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y VIADUCTOS. 

TAPAS DE LA ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN 

     
    

  

  

  

¿ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 11/01/2017 12:00 AM 

ECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
-SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
“ALLA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

  

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPH. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN-DE SU | NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

   

   4 f ¿ / 
PARTICULAR QUE COMUNICO PARA 1 INES PE ETIN ES    

      

      

LF 

E NOTARÍA 1 DÉCIMA $ 

Gueyaau, 2.1 DIC 2016 DAS 

 



  

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

  
 



  

¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR ZA 
Dirección General de Registi Civil, Identifcación y Cedutación:     

  

Número úñico de identificación: 0909155087 
  

Nombres, del ciudada! : 

    

10: SUAREZ CARRANZA HILARIO ABAD 

Condición del cedulado: ANALFABETO 

  

    Ligar de nacimiento: GUAYASIGUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION/ 

  

| Fetha de pácimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1958. .   | 
ler 5 140%/ | Nacionalidad: ECUATORIANA 

ro Sexo: HOMBRE a 

no Instrucción: 
NINGUNA 

Profesión: EMPLEADO 
Estado Civit: SOLTERO 

Cónyuge: o 

"_ Fecha de Matrimonio: -—-—— 

  

> .Nómbres del pádre: SUAREZ SIMON 

-' Nómbres de la madre: CARRANZA MARIA 

' Fecha de expedición: 7 DE SEPTIÉMBRE DE 2011 

“nformación certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    | A Signature JW 
E N de e 168 iN Digiay sgnéz Lo 

o         

  

        OSWAÍ A pos A 
DN a 

Location: Ecua, ARA 

Ing. Jorge Troya Fuertes Dhno urat ON ne 

          

  

  

    
8-800-7. Director General del Registro Civ Identificación y Cedulació) ¿ET Azzel RAS e



  

  

  

  

       

  
  
  

   ¿ OBOBIEnO0S7 
Ra 

    

 



  

    
N? de certificado: 164-000-72392 

  

  

  

    
164-000-72392 

  

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Sóneralide Registro Cv, Idanicación y Cedutación 

  

  

    

  

| 

  

        

  

  

  

Droción Gensral de Rogisiro Cil, 
tdentificación y Cocutación 

    

     Número único de identificación: 0921626628” 

Nómbres del ciudadano: SUAREZ VELOZ MARTHA DOMINGA 

Condición del cedulado: CIUDADANO ? 

- Lugar de nacimiento: GUAYAS/SANTA LUCIA/SANTA LUCIA 

Fecha de nácimiento:-1 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA: 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——— 

_ Fecha de Matrimonio: a 

o Nombres del padre: SUAREZ CARRANZA HILARIO ABAD 

Il     

Nombres dé la madre: VELOZ CHIRIGUAYA BRIGIDA BENEDA 

- Fecha de expedición: 4 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

      

  

Signature-Not Verified EE 
Digitally signed by JO) 
OS WALDO TROY; 
Date; 2016,12.2144* 7 
Reason: Firma Jégtróni 
Location: Ecuad 

. £ E peas 
Ing. Jorge Troya Fuertes ai 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación
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Guayaquil 

1 Carlos Efrén Ponce Godoy.- Abogado — Registro número 

2 once mil quinientos cincuenta y dos.- Guayaquil. -Hasta5 

3 aquí la minuta.- Es copia.- En consecuencia los otorga eS: OA 

4 se afirman en el contenido de la' preinsérta' minuta; 

5 misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agregan Ñlos 

6 documentos de Ley.- Leída esta escritura de “principio 

7 fin, por mi la Notaria, en alta voz a los  otorgantes, 

8 quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

9 ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la Notaria. 

10 Doy fe A 

u a 
12 o Lio Lecnesjo 

13 f) HILARFO ABAD SUAREZ CARRANZA 

C.C. + 0920915508-7 

Cert. Vot. + 099-0034 

¡ Í 

1 anTin domingo Jvanez V 

£) MARTHA DOMINGA SUAREZ VELOZ 

19 C.C. ++ 092162662-8 

20 Cert. Vot. + 106-0190 
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24 

25 

26 

27 ABOGADA € DERON JACO: 

28 NOTARIA DECIMA SEXTA DEL CANTO 

 



  

SE OTORGÓ: ¡0 MI EN-FE DE ELLO CONFIERO 

ESTELA NA Rlecceas _TESTINIONIO QUE 

AUBRÍCO FIRMO Y SELLO- CIUDAD Dl DE    

      A sraRÍA DÉCIMA SEX 
DELAANTON GUA, 

TE 

        

  

 



  

TAGE DE LA 2. ÓN 
: JOTA : o 

Factura: 001-003-000060633 20160901016P13586. 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

. o, EXTRACTO 

O CONTRATO; 

Documento de No. a - que 

identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

ECUA! ACCÍ Natural ABAD DERECHOS CÉDULA 0909155087 loa TA 

PROPIOS TORIA 
DOMINGA . |perecHos CÉDULA a ES TA 

Persona |. . Nombros/Razón social Tipo intervininete 

Natural 

Documento Nacionalidad] Calidad Persona que Nombres/Razón social . + Tipo interviniente Identidad Identificación representa 

Parroquia 

'ACIONES: 

   

    
neo 
ne DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

  

     

  

an saRÍA Y po 

o CANTÓN GUA rryuia 

  
guna    

     

   
   

   

  

        
    



  

». Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.477 

FECHA DE REPERTORIO:22/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO:08:33 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintidós de Diciembre del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: CONSTRUMEZCLA S.A., de fojas 57.199 a 57.208, 
Registro Mercantil número 4,958, 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía 
CONSTRUMEZCLA S.A., a favor de MARTHA DOMINGA SUAREZ 

VELOZ, de fojas 54.768 a 54.771, Registro de Nombramientos número 
14,692.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

INSI 
TT 

DNA 
ALLI LEGADO 
Guayaquil, 22 de diciembre de 2016 

REVISADO rorfo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Í ".. 18 de 
Y FE: De conformidad con el numeral Sto. del Ar 

hey Notarial —2 .- fotocopias precedentes son tguales a 

los originales que se me exhiben, quedando en mi archivo 

fotocopias igu+ * 23 DIC 

  

    
Guayaquil, 

 



  

Sr mDeNcIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Drs a STE, a 
EXPEDIENTE; RUC: Y [NACIONALIDAD: Laa ox ao 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: . 
Sua n Suar 40 Guayas Y) 

DOMICILIO POSTAL 4 

PROVINCIA: CANTÓN: . CIUDAD: 

PARROQUIA: BARRIO: ! CIUDADELA: no” 

tuu la, UAaecias. 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

2 4-4 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
?b 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
suomislo mBlicthuact, un 

CELULAR: FAX: e. 0 

0qqna 22 gl 
REFERENCIA UBICACIÓN: a donadio e Gifs Copo sl plo 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: A atha Diana, SUI Val, 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

og9rb2 61 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUI) TRA DomiWga Suarez y 

1 0 ENE 2017 FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

RECIBIDO 
li3o Tal 

Nota: el presercs talllfionose-aceptará con enmendaduras o tachones. 

      
   



Superintendencia de Compañías 
Guayaquile”, 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

23/DEC/2016 11:44:53 — Usu: lamer 

DOC 
Remitente: — No. Trámite:| 41444 -[0] 
MARTHA SUAREZ ar ol 

Expediente: 7750272 

RUC: 

  
            

  

      

    

  

  

      

  

Razón social: 

CONSTRUMEZCLA S.A. 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

  

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION 
INSCRITO EN EL RM 

Revise el estado de su trarite por INTERNET 55, 
Digitenao No de trámite, año y verificador = | 
Ea —_


